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SESIÓN DE CORTE PLENA 
 

 
             

I. INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL: 
a) Situación funcional. 
b) Nota de SITTOJ. Escrito suscrito por el Director Interino del Instituto de Medicina Legal. 
 

II. INVESTIGACIÓN PROFESIONAL: 
a) Inf. D-102-20. 
b) Inf. D-45-GV-16 ac D-04-JJ-16. 
 

III. UNIDAD DE ASISTENCIA JURÍDICA LEGAL: 
a) Recurso de reconsideración en el expediente sancionatorio ref. IML-03-6-20(9).  
b) Proyecto de resolución final emitido en el expediente sancionatorio IML-14-7-20. 
c) Opinión jurídica a solicitud del señor Solórzano, en representación de la señora Solórzano de 

Molina.  
 

IV. PETICIÓN DE JUECES: 
a) Oficio N° 1762 de fecha 17/3/2021 firmado por la Jueza del Tribunal Tercero de Sentencia de San 

Salvador. 
b) Tribunal Primero de Sentencia de Sonsonate efectuada en oficio N° 1093. 
c) Juzgado Especializado de Sentencia de San Salvador. 
d) Oficio N° 614 firmado por el Juez Presidente del Tribunal de Sentencia de San Miguel. 

 
V. CIRCULAR 37 DE FECHA 3/3/2021: 

a) Escrito de Jueces Primero y Segundo Menores de Santa Ana. 
b) Nota de SITTOJ de fecha 18/3/2021. 
 

VI. DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL: 
a) Informe de labor Jurisdiccional de la Cámara de la Segunda Sección de Occidente, Sonsonate. 
b) Estudio de las condiciones de trabajo del Juzgado de Paz de Apopa. Propuesta de acuerdo de 

traslado de funcionarios judiciales. 
 
VII. EXCUSA 4-E-2021. 

 
VIII. CONJUEZ 5-2021 Y 6-2021. 
 

 


